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Introducción

El Sistema de Gestión de Registro de Diagnóstico Arqueológico

de Superficie (SGDAS) es una herramienta con el objetivo de

optimizar y facilitar la recolección, almacenamiento y análisis

de los datos relacionados con los diagnósticos arqueológicos

realizados en territorio peruano. Este manual está diseñado

para guiar a los usuarios en el correcto uso del sistema,

proporcionando instrucciones claras sobre cómo registrar,

consultar y gestionar la información de manera eficiente.
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Acceso desde la cuenta de la PVAC

01. Ingreso del Sistema

DNI, CE o RUC

Contraseña
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Seleccionar el ícono del Registro de

Diagnóstico Arqueológico en Superficie.

02. Ingreso del RDDAES



Se redirigirá a la bandeja del administrado DAS,

donde el administrado podrá hacer uso de filtros,

registro, edición y envío de solicitudes.

03. Bandeja del administrado DAS
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Registro de Nueva solicitud:

Dar clic en el botón NUEVO.

04. Registro de nueva solicitud
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Se abrirá un formulario para el registro de la Comunicación

del DAS: Registro de Información del Solicitante: 

• En esta sección se registrarán los datos del solicitante,

así mismo en la parte superior derecha los botones

de “BANDEJA” llevará a la bandeja principal y el de

“REGISTRAR” registrará el formulario previamente

validado.

• Las opciones de búsqueda se encuentra enlazados

con los servicios de PIDE (Reniec, Migraciones, Sunat).

• Y en la última sección el adjuntar el certificado de

habilidad del Arqueólogo.

4.1 Registro para la comunicación del DAS
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Una vez completados los datos se procede a Registrar,

si todo está correcto se alertará el mensaje:

4.2 Registro de formulario
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Y se habilitará la sección “Ámbito de Intervención”,

donde se debe de registrar los ubigeos, los planos

perimétricos y el nombre del proyecto.

4.3 Ámbito de intervención
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Se Registra el formulario y se visualiza

en la bandeja.

4.4 Registro y visualización en bandeja
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Bandeja del administrado: Registra el formulario

y se visualiza en la bandeja:

Edición: Se hace visible para editar la

información del formulario.

Eliminación: Se observa mientras no

se envía la solicitud para poder anularla.

Botones de acción:

Ver: Se percibe una vez enviado la

solicitud, y permite ver la información que

hay en ella.

Envió de solicitud: Se habilita una vez

completado las dos secciones del

Comunicado del DAS.

Adjuntar el informe de resultados: Se habilita

una vez enviado la solicitud para el registro

del informe de resultados.

Ver el informe de resultados: Se habilita

una vez completada la información del

registro del informe de resultados.

05. Registro de formulario y bandeja



Se deberá seleccionar el botón acción de informe

de resultados, para poder hacer el registro.

06. Registro de informe y resultados
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En esta sección se registran los documentos

sobre el informe de resultados del DAS.

Se deberá seleccionar el botón +, para poder

adjuntar el documento.

07. Adjuntar Archivos
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Se abrirá Adjuntar archivos, donde podrás

colocar el tipo de documento, nombre y por

último adjuntar el archivo de confirmación.

08. Adjuntar informe de resultado
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